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Resumen

Este artículo tiene como objetivo contribuir a un mejor entendimiento del concepto de gobierno abierto, pero 
sobre todo se enfoca en uno de sus actores fundamentales: el intermediario de datos. Este trabajo hace una 
revisión conceptual breve del gobierno abierto, y su relación con la transparencia gubernamental y los datos 
abiertos. De esta manera, se introducen a la discusión los datos abiertos gubernamentales. Después se explica 
la figura del intermediario de datos o informe diario, como un actor fundamental dentro del ecosistema del 
gobierno abierto. Al final, se propone el marco de la tecnología promulgada como la herramienta teórica y 
de análisis para entender el papel de los intermediarios de datos y los productos o servicios que ellos ofrecen.
Palabras clave: gobierno abierto, datos abiertos, intermediarios de datos, gobierno electrónico,  
transparencia.

Abstract

The objective of this article is to contribute for a better understanding of the concept of open government, 
but overall it focuses on a fundamental element: data intermediary. This paper conducts a conceptual 
revision of open government and its relationship to government transparency and open data. Through this 
path, a discussion about open government data is opened. Consequently, the figure of data intermediary 
is explained, “infomediary”, as a fundamental component within the open government ecosystem. In the 
end, a technological framework is proposed as a theoretical and analytical tool to understand the role of data 
intermediaries and the products or services that they offer. 
Key words: open government, open data, data intermediaries, e-government, transparency.
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8 Introducción

El acceso a la información gubernamental es 
considerado un elemento importante en las 
democracias modernas y desde hace casi cincuenta 
años existen legislaciones en esta materia. El 
debate sobre la transparencia gubernamental 
reconoce que ésta es una buena práctica y que en la 
mayoría de las ocasiones trae resultados favorables 
para los gobiernos (Hood, 2006; Merino, 2008). 
No obstante, hay menos exploraciones sobre 
cómo y para qué brindar acceso a la información 
gubernamental. Es importante mencionar que el 
uso de la información tiene varias implicaciones; 
que van desde la transparencia para la rendición 
de cuentas, hasta el uso de la información pública 
para contribuir a la gestión gubernamental. En este 
sentido, surgen las siguientes preguntas: ¿Cómo se 
debe abordar el tema de acceso a la información 
gubernamental en la era de la información? 
¿Cómo se modifica este concepto, cuando existen 
canales y herramientas que permiten almacenar, 
procesar y entregar mayores cantidades de manera 
más rápida y eficiente? ¿Cuáles son los beneficios 
que el acceso a la información gubernamental 
ofrece a los usuarios tomando en cuenta el uso 
de estas nuevas herramientas?

En el marco de estas discusiones sobre el 
uso de la información pública surge el concepto 
de Gobierno Abierto (ga). La Alianza para el 
Gobierno Abierto es probablemente el foro 
internacional que concentra la mayoría de los 
esfuerzos y los actores en esta materia. Desde 
2011 impulsa a sus Estados miembro a construir 
compromisos de ga de manera conjunta con la 
sociedad civil. Esta Alianza se conformó por ocho 
miembros, incluyendo a México, y a la fecha ya 
son 65. Como efecto de ésta, y otras iniciativas, 

se puede esperar un aumento significativo de 
la información gubernamental divulgada por 
medios electrónicos. No obstante, dentro de 
los foros y las conferencias internacionales sobre 
el tema, se ha podido identificar una falta de 
entendimiento sobre el concepto de ga; sobre 
todo en las áreas referentes a las implicaciones 
que tiene para las agencias gubernamentales y 
los ciudadanos (Hasan, 2014). Derivado de esto, 
figuras clave dentro de los ecosistemas de ga, 
como los intermediarios de datos (id), están 
siendo poco estudiadas.

Las agencias gubernamentales han mostrado 
dificultades para el manejo adecuado de su 
información y sus bases de datos para convertirlas 
en un producto consumible por los usuarios 
(Dawes y Helbig, 2010); por lo que sin importar 
que sean públicos, se necesitan procesos de 
curación y limpieza para poder utilizarlos 
(Gil-García, Luna-Reyes, y Purón-Cid, 2012; 
Dawes, 2010). Esta falta de entendimiento 
entre el gobierno y los usuarios, imposibilita la 
comunicación, y por lo tanto la colaboración 
entre estos actores. Frente a este escenario surge la 
idea de incluir a otras organizaciones que cuentan 
con los recursos y conocimientos necesarios para 
transformar estos datos públicos en información 
utilizable y reusable (Gil-García y Purón-Cid, 
2012). Esta organización, idealmente llenaría el 
vacío que existe entre el propietario de los datos y 
los usuarios de la información derivada de estos 
datos. De esta forma, se facilita la comunicación 
y la colaboración entre estos dos actores.

Para ejemplificar este modelo, imaginemos 
que la agencia gubernamental encargada de 
las estadísticas nacionales decide hacer públicas 
el conjunto de bases de datos derivadas de los 
censos de años anteriores.1 Para este ejemplo, 

1 Tomando en cuenta las restricciones sobre datos personales vigentes.
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9esta agencia juega el rol del propietario 
de los datos. A fin de que estos datos sean 
útiles, usables y que estén disponibles a 
perpetuidad para una audiencia más grande 
que los creadores y diseñadores mismos de 
las bases de datos, no basta simplemente con 
publicarlos en un sitio de Internet. Es necesario 
determinar códigos comunes, procesos de 
preservación y mecanismos de perpetuación 
que aseguren la usabilidad y permanencia de 
estos datos. Estudios anteriores proponen a las 
universidades, algunas organizaciones civiles y a 
los Think Tanks como posibles intermediarios 
de datos (Gil-García y Purón-Cid, 2012). 
Este trabajo describe algunas características 
organizacionales de estos intermediarios. 
Entendido el ga como un ecosistema donde 
actúan los propietarios o generadores de los 
datos, los intermediarios de datos y los usuarios 
de la información; dicho documento busca 
aportar al entendimiento sobre los elementos 
deseables, y los procesos que construyen un 
modelo exitoso del uso de los datos abiertos 
gubernamentales.

Las múltiples aplicaciones y beneficios que 
pueden alcanzar las iniciativas de datos abiertos 
gubernamentales están en función de la 
capacidad que se adquiera para hacer un buen 
uso de la información producida. Por lo anterior, 
es deseable contar con amplio entendimiento 
sobre los objetivos, implicaciones y características 
que estas iniciativas deben tener. Este trabajo 
propone un modelo de análisis que facilita el 
estudio de los id dentro de los ecosistemas de ga. 
El documento está dividido en cinco secciones 
incluyendo la introducción. El segundo apartado 
hace una revisión del concepto de ga y su 
relación con los datos abiertos. La tercera sección 
define el concepto del id y argumenta su 
importancia dentro de los ecosistemas de ga. 

Paso seguido, en la cuarta sección, se propone 
el Marco de la Tecnología Promulgada como 
la herramienta de análisis teórica para estudiar 
a estos intermediarios de datos. Finalmente, 
se ofrecen algunos comentarios finales que 
recuperan las consideraciones más importantes 
observadas a lo largo del trabajo.

Transparencia, Gobierno Abierto y 
Datos Abiertos

El acceso a la información gubernamental es un 
tema de discusión importante en las democracias 
modernas alrededor del mundo (Armstrong, 
2011: 12-15; Ubaldi, 2013: 12). La evolución 
de este discurso va desde las visiones que apelan 
por el derecho legal del ciudadano de acceder a 
la información gubernamental para la rendición 
de cuentas (Oliver, 2004; Roberts 2006); hasta el 
acceso a la misma para fomentar la participación 
ciudadana y la colaboración con el gobierno 
(Noveck, 2009).

Es dentro de esta última línea de argumentación, 
que apela por un gobierno colaborativo, donde el 
concepto de ga encuentra sus bases, las cuales son: 
(1) Libertad de Información Gubernamental, 
(2) Transparencia y Rendición de Cuentas, (3) 
Participación y Colaboración Ciudadana, (4) 
Gobierno Electrónico, (5) Datos Abiertos, y (6) 
Gobernanza (Herald y Hood, 2006; Florini, 2007; 
Lathrop y Ruma, 2010; O’Reilly, 2010; Robinson 
et al., 2009; Axelsson, Melin y Lindgren, 2010; 
Robinson, Yu y Felten, 2014).

La construcción del ga visto de esta 
manera, se puede explicar en tres etapas. La 
primera está constituida por la Libertad de 
Información Gubernamental y la Transparencia 
y Rendición de Cuentas. De esta discusión, se 
establece el derecho de los ciudadanos para 
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10 acceder a la información gubernamental, que 
les permita vigilar la gestión pública (Herald, 
2006; Roberts, 2006; y Florini, 2007). Una vez 
que se tienen resueltas las cuestiones legales y de 
política pública sobre el acceso a la información 
pública, se avanza hacia la segunda etapa. Aquí se 
busca crear herramientas, procesos y mecanismos 
que faciliten el uso de esta información. En esta 
etapa no sólo se persigue la mejora de la gestión 
pública; sino que además se intenta facilitar la 
vida de los ciudadanos a través de la creación de 
canales de comunicación efectivos entre ellos y el 
gobierno (Robinson et al., 2009; Axelsson, Melin 
y Lindgren, 2010; O’Reilly, 2010; Gil-García, 
2012; Kassen, 2013). Esta segunda etapa está 
constituida por la Participación y  Colaboración 
Ciudadana, el Gobierno Electrónico (visto como 
una herramienta de gestión de información 
y entrega de servicios), y los Datos Abiertos 
Gubernamentales (entendidos como un insumo 
necesario para la creación de aplicaciones que 
mejoren la vida de los ciudadanos). Una vez 
construidos estos canales de comunicación 
efectivos, la tercera etapa buscará incrementar la 
participación y la colaboración de los usuarios 
con las agencias gubernamentales a través de 
las aplicaciones creadas con los Datos Abiertos 
generados. De esta manera, se busca y se promueve 
la Gobernanza (Noveck, 2009; Robinson, Yu y 
Felten, 2014; Jetzek y Bjorn, 2014).

Existen distintas aproximaciones teóricas 
para entender la Gobernanza, pero de manera 
general se puede decir que busca la colaboración 
del mayor número posible de actores en los 
procesos que tienen que ver con el diseño, 
implementación, coordinación, monitoreo, 
regulación, y evaluación de políticas públicas 
(Pierre, 2000; Sorensen y Torfing, 2005; 
Scholte, 2011; Mallin, 2013). Las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (tics) 

son herramientas que facilitan la colaboración 
de varios actores en los procesos mencionados 
(Misuraca, 2010; Misuraca, Alfano y Viscusi, 
2011). Así, se puede entender que el ga 
tiene como base el uso de las tics dentro de 
los procesos gubernamentales, o Gobierno 
Electrónico, y los principios técnicos de los 
Datos Abiertos para fomentar la participación 
y la colaboración ciudadana. En adelante, se 
abordarán las tres etapas mencionadas en los 
párrafos anteriores de manera más desagregada.

Información Gubernamental, 
Transparencia y Rendición de Cuentas

Las iniciativas de transparencia se consideran 
el motor de la consolidación de los proyectos 
de ga; ya que proveen de herramientas legales 
para acceder a la información pública (Dawes, 
2010; Böhm et al., 2012; Sheffer, Pizzigatti y 
Soares, 2014; Tauberer, 2014). No obstante, la 
transparencia gubernamental debe ser entendida 
como algo más que la entrega de información. 
Una transparencia efectiva, capaz de fomentar una 
cultura de participación por medio de la generación 
y el uso de la información gubernamental; 
crea mecanismos de comunicación de dos vías 
orientados a la colaboración entre los ciudadanos 
y el gobierno (Noveck, 2009; Fung y Weil, 2010; 
Lathrop y Ruma, 2010; Fierro y Gil-García, 
2011; Francolli, 2011; Harrison et al., 2011; 
Pollock, 2011). La concepción de la transparencia 
como mecanismo que facilita la comunicación 
contempla el uso de las tics, y requiere de cuatro 
elementos o pilares: (1) información disponible, 
(2) calidad de la información, (3) creación de 
canales de participación y (4) oportunidades 
para la colaboración (Fierro y Gil-García, 2011; 
Noveck, 2009).
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11El primer componente de este modelo de 
transparencia se ocupa de la disponibilidad de la 
información; entendida como la existencia de 
la información en las agencias gubernamentales, 
y la posibilidad de que los usuarios puedan 
acceder a ella. El segundo pilar se enfoca en la 
calidad y la presentación de la información. 
Esta información debe ser completa, coherente, 
actualizada, en formatos amigables con el usuario, 
pero sobre todo útil. Una vez que las agencias 
gubernamentales logran presentar su información 
de manera útil; el siguiente paso será asegurar la 
existencia de canales de participación que reciban 
aportaciones de los usuarios. Es en esta última 
etapa donde se pueden incluir a usuarios expertos 
en temas específicos y permitirles colaborar en los 
procesos de diseño, implementación o evaluación 
de políticas y programas públicos (Fierro y Gil-
García, 2011).

Participación y Colaboración Ciudadana

Desde esta perspectiva, el ga es un concepto 
que tiene implicaciones políticas relacionadas 
de manera muy cercana con la transparencia 
gubernamental. Intenta crear mecanismos 
eficientes de transparencia proactiva, y busca 
incrementar la colaboración y la participación 
de los usuarios con el gobierno (Lathrop y 
Ruma, 2010; Sifry, 2010; Francolli, 2011). 
De esta manera, se espera crear un modelo de 
gobierno más eficiente; que entre otras cosas, 
incremente la posibilidad de los ciudadanos 
para influir en las decisiones públicas (Florini, 
2007; Noveck, 2009). El ga se puede entender 
como un ecosistema socio-tecnológico donde 
se interrelacionan de manera compleja los 
proveedores de la información, los usuarios, 
la infraestructura material, y las instituciones, 

públicas y privadas (Harrison et al., 2011; 
Harrison, Pardo y Cook, 2012). Las tecnologías 
de información se convierten en la herramienta 
que provee a las agencias de los mecanismos para 
vincularse de manera efectiva con el ga.

Datos Abiertos y Gobernanza

El ga se compone también por una parte más 
técnica, que corresponde a los Datos Abiertos. 
Este concepto nace en la comunidad científica 
con la intención de poder replicar los conjuntos 
de datos derivados de otras investigaciones sin 
necesidad de hacer trámites legales para liberar 
los permisos necesarios (Murray Rust, 2008). 
De manera opcional se establecieron una serie 
de principios y estándares técnicos y conceptuales 
para guiar la publicación de los registros por medio 
de tecnologías de información y comunicación. 
De acuerdo con Tauberer (2014), en el ámbito 
de los Datos Abiertos Gubernamentales se 
establecieron los ocho principios de los Datos 
Abiertos Gubernamentales que se enumeran a 
continuación:

1.	 Los datos deben estar completos.
2.	 Los datos deben ser primarios.
3.	 Los datos deben ser oportunos.
4.	 Los datos deben ser accesibles.
5.	 Los datos deben tener la capacidad de ser 

procesables por computadoras.
6.	 El acceso a los datos debe ser imparcial.
7.	 Los formatos de los datos no deben ser 

propiedad de nadie.
8.	 Los datos deben tener una licencia de uso libre.

Para el punto cinco es importante mencionar 
que los datos interpretables por computadoras 
difieren de los datos digitalmente accesibles. 
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12 Existen dos tipos de datos, los que son 
interpretados y entendidos sólo por humanos 
(imágenes, archivos de texto, etc.), y los que 
son interpretados por computadoras (xml, csv, 
json, entre otros). El ejemplo más citado para 
explicar esta diferencia son los archivos tipo 
pdf, los cuales son archivos digitales, pero no 
están en un lenguaje que pueda ser interpretado 
por una computadora. Para interpretar un pdf 
se necesita de un humano que decodifique la 
información que contiene. Por el contrario, un 
archivo xml o csv puede ser interpretado de 
manera automática por una computadora. De 
acuerdo con la circular A-11 de la Oficina 
de Gerencia y Presupuesto del Gobierno de 
los Estado Unidos los datos interpretables 
por computadoras están construidos en un 
lenguaje computacional estándar y que pueden 
ser leídos automáticamente por un navegador 
de Internet o por un sistema computacional 
(Office of Management and Budget, 2014).

Adicionalmente, Eaves (2009), detalla 
que se construyeron reglas que influyen en las 
estructuras de Datos Abiertos Gubernamentales; 
las cuales determinan básicamente tres cosas:

1.	 Si los datos no pueden ser indizados, no existen.
2.	 Si no están disponibles en formatos abiertos e 

interpretables por computadoras, no pueden 
emplearse.

3.	 Si algún marco legal te impide reproducirlos, 
estos datos no empoderan.

Atendiendo a estas recomendaciones se crearon 
iniciativas como la Alianza para el Gobierno 
Abierto lanzada en 2011, que buscan sensibilizar 
a los funcionarios y a la sociedad civil de las 
implicaciones y beneficios del ga. También 
se han implementado grupos de trabajo para 
acompañar a los gobiernos en este proceso.

El tema del ga sigue siendo confuso para los 
actores políticos (Harrison et. al., 2011; Janssen, 
Charalabidis y Zuiderwijk, 2012; Yu y Robinson, 
2012; Hasan, 2014). De manera general, se 
podría decir que el ga es un concepto político y 
Datos Abiertos es un concepto primordialmente 
técnico. Mientras que la tecnología puede hacer 
la información más accesible y empoderar a los 
usuarios, ésta depende del trasfondo político y de 
ciertos mecanismos institucionales para cumplir 
sus objetivos (Yu y Robinson, 2012, Kassen, 
2013; Zuiderwijk y Janssen, 2014).

Dentro de este ecosistema, el principal actor 
son las agencias gubernamentales (Harrison, 
Pardo y Cook; 2012), quienes a su vez han 
mostrado dificultades para el manejo adecuado 
de su información y bases de datos (Dawes y 
Helbig, 2010). Frente a este escenario surge 
la posibilidad de incluir a otras organizaciones 
que cuenten con los recursos y conocimientos 
necesarios para transformar estos datos públicos 
en información utilizable y reusable (Purón Cid 
y Gil-García, 2012). Crear modelos sustentables 
de ga, requiere de la existencia de actores que 
faciliten la interacción de los usuarios con los 
datos (Ho y Tang; 2001; Mayer Schönberger 
y Zappia, 2011; Lindman, Rossi y Tuunaien, 
2013; Magalhaes, Roseira y Strover, 2013; 
Janssen y Zuiderwijk, 2014) y así fomentar 
la Gobernanza. Esta organización idealmente 
llenaría el vacío que hay entre el propietario o 
generador de los datos y los usuarios.

Intermediarios de datos dentro de 
un ambiente de Gobierno Abierto

El número de bases de datos disponibles en línea 
ha aumentado significativamente gracias a los 
esfuerzos y la promoción que se le ha hecho al ga. 
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13Sin embargo, esto no necesariamente significa 
que ha incrementado la colaboración entre los 
propietarios de los datos y los usuarios. El uso 
efectivo y aprovechamiento de estos grandes 
conjuntos de datos gubernamentales sigue siendo 
casi exclusivo de aquellos usuarios que en primer 
lugar cuentan con el conocimiento técnico 
necesario, y en segundo tienen acceso a softwares 
estadísticos que les posibilitan el manejo de estos 
datos (Mayer Schönberger y Zappia, 2011).

El ga es un ecosistema socio-técnico donde 
conviven e interactúan de manera compleja 
los proveedores, los usuarios, los datos, la 
infraestructura material y las instituciones que 
lo componen (Pollock, 2011; Harrison, Pardo 
y Cook, 2012). Dentro de este ecosistema, 
se pueden identificar id; cuya labor principal 
es trabajar los datos crudos y convertirlos 
en un material más apto para el consumo. 
Estos materiales pueden ser aplicaciones 
o presentaciones más ordenadas de los 
conjuntos de datos. De esta manera, un mayor 
número de usuarios pueden acceder a esta 
información. Algunas de las tareas que realizan 
estos Intermediarios son: la identificación y 
recolección; la organización y la curación; el 
análisis y la representación; y por último, la 
interpretación de los datos (Ho y Tang; 2001; 
Mayer Schönberger y Zappia, 2011; Lindman, 
Rossi y Tuunaien, 2013; Magalhaes, Roseira y 
Strover, 2013; Janssen y Zuiderwijk, 2014). 
Estos Intermediarios pueden también apoyar a 
los productores desde el proceso de recolección 
y construcción de las bases de datos.

El concepto de id considera que hay un 
proveedor o propietario que está interesado en 
poner a disposición sus conjuntos de datos en 
formato abierto. Así, el id se encarga de limpiar 
estas bases y construir aplicaciones para diferentes 
tipos de usuarios. Tanto el id como el propietario 

pueden ser actores públicos, privados o un modelo 
mixto (Janssen y Zuiderwijk, 2014). Sin embargo, 
de manera frecuente, estos Intermediarios se 
componen por una sola persona utilizando una 
sola fuente de información (Mayer Schönberger 
y Zappia, 2011). Por último, este modelo supone 
que hay usuarios interesados en esta información 
y que pueden beneficiarse de estas aplicaciones, 
pero que no necesariamente tienen el tiempo o 
las capacidades para desarrollarlas (Pollock, 2011). 
Este modelo considera que los usuarios también 
puede convertirse en contribuidores, los cuales 
tienen la capacidad de enriquecer estos conjuntos 
de datos por medio de sus comentarios, agregando 
información, y construyendo otras aplicaciones 
(Sandoval et al., 2012; Dos Santos Brito, Dos 
Santos Neto, Da Silva Costa; 2014).

Los productos que generan los id se 
pueden categorizar de acuerdo con dos 
variables: (1) El nivel de acceso a los datos (A), y 
(2) El nivel de diálogo o interacción que se pueda 
establecer con ellos (I) (Kassen, 2013; Janssen 
y Zuiderwijk, 2014). El nivel de acceso a los 
datos (A) va desde información desde una sola 
vía con visualizaciones predeterminadas; hasta 
la entrega de datos crudos con posibilidad de 
manipularlos. El nivel más bajo de interacción 
es cuando sólo se provee información. Por 
último, el nivel más alto se alcanza cuando 
además se pueden agregar contenidos. Similar 
a un canal de comunicación de dos vías.

Estas características son comparables con 
los cuatro pilares de la transparencia efectiva 
que se expusieron en el primer apartado. A 
saber: 1. Información disponible, 2. Calidad 
de la información, 3. Canales de participación 
y 4. Oportunidades para la colaboración. El 
acceso a los datos (A) se relaciona con los pilares 
1 y 2; mientras que la interacción (I) tiene que 
ver con los pilares 3 y 4 (ver tabla 1).
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La importancia del id reside en que la 
mayoría de los ciudadanos no cuentan con las 
herramientas técnicas, ni los conocimientos 
necesarios para sacar provecho a los datos 
abiertos gubernamentales (Purón Cid, Gil-
García, y Luna Reyes, 2012). En este sentido, 
la comunicación entre los usuarios y el gobierno 
está en función de la información que se 
utilice en el Intermediario, y las aplicaciones y 
productos que desarrolle. Las plataformas que 
permiten a los usuarios manipular los datos 
y generar visualizaciones alternativas son las 
herramientas más completas que puede ofrecer 
un id. Estas plataformas facilitan la interacción 
intuitiva y permiten que los usuarios usen 
estas aplicaciones para facilitar sus actividades 
diarias (Harrison et al., 2011; Misuraca, 
Alfano y Viscusi, 2011; Kassen, 2013; Janssen 
y Zuiderwijk, 2014).

Marco de la promulgación tecnológica 
e intermediarios de datos abiertos 
gubernamentales

Además de los esfuerzos de las agencias de 
gobierno para generar datos; se requiere 
infraestructura y capital humano para agregarles 
valor (Ding et al., 2010; Harrison et al., 2011). 
Algunos estudios han observado que para 
agregarles valor a los datos es necesario hacer 
uso de modelos analíticos; de los datos; y de 
las tecnologías disponibles (Purón Cid, Gil-
García, y Luna Reyes, 2012). Ya existen métodos 
analíticos confiables; también contamos con 
mayor número de datos disponibles y tecnologías 
de información sofisticadas. Entonces, el éxito 
de estas iniciativas dependerá de su capacidad 
para trabajar con estos tres elementos (Purón 
Cid, Gil-García y Luna Reyes, 2012).

No. Tipo de Aplicación Datos (A) Interacción (I) Pilares de la Trans-
parencia Efectiva 

Relacionados

1 Sobre un sólo tema (tráfico, contaminación, condiciones cli-
máticas, etc.)

1 1 1

2 Sobre un tema y además permiten agregar contenido de los 
usuarios.

1 2 1, 3 y 4

3 Agregadoras de información de diversas fuentes. 1 1 1 y 2

4 Agregadoras y comparadoras de información de diversas 
fuentes.

1 1 1 y 2

5 Repositorios de datos abiertos (por ejemplo, portales naciona-
les de datos abiertos).

2 1 1, 2 y 4

6 Plataformas de servicios que permiten importar, agregar y vi-
sualizar la información.

2 2 1, 2, 3 y 4

Tabla 1
Aplicaciones de datos abiertos y su relación con la transparencia efectiva

Fuente: elaboración propia con información obtenida en (Noveck, 2009; Fierro y Gil-García, 2011; Sandoval 
Almazán y Gil-García, 2014 y Janssen y Zuiderwijk, 2014).
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15A pesar de estas recomendaciones, la realidad 
es que gran parte de las agencias de gobierno 
carecen de estas capacidades (Dawes y Helbig, 
2010). Como alternativa, se pueden considerar 
a las universidades, los centros de estudio o a la 
iniciativa privada para realizar este trabajo (Yu 
y Robinson 2012, Pollock, 2011; Purón Cid 
y Gil-García, 2012). Los id, entendidos como 
organizaciones, pueden proveer las capacidades 
técnicas, las tecnologías y los recursos humanos 
competitivos para gestionar grandes conjuntos de 
datos complejos (Mayer Schönberger y Zappia, 
2011; Lindman, Rossi y Tuunaien, 2013; 
Magalhaes, Roseira y Strover, 2013; Janssen y 
Zuiderwijk, 2014). Cada id entiende de manera 
diferente sus necesidades tecnológicas; y es 
por ello que cada id va a producir resultados 
diferentes. Mientras unos entregan bases de datos 
crudos, otros ofrecen visualizaciones complejas, 
tableros interactivos, etc.

Existen diversas maneras para analizar la 
relación entre la promulgación de las tecnologías 
de la información y los efectos y/o resultados 
que éstos tienen en las organizaciones. La 
aproximación que aquí se presenta analiza 
los artefactos tecnológicos, las relaciones 
sociales y las interacciones que ocurren en 
torno a ellos. Además, se observa cómo estas 
tecnologías tienen también la capacidad 
de influenciar y modificar las estructuras 
organizacionales (Fountain, 2001; Gil-García, 
2012). De acuerdo con este modelo, las tics 
son determinadas por la organización que las 
promulga, pero también éstas modifican a la 
organización (Fountain, 2001; Gil-García y 
Luna Reyes, 2006; Cordella e Innacci 2010; 
Herrera y Gil-García, 2011; Luna Reyes y Gil-
García, 2011; Gil-García, 2012).

El trabajo de Jane Fountain (2001) surge 
de la observación de la implementación de 

tecnologías de información en agencias de 
gobierno. No obstante, este modelo también 
puede ser utilizado para analizar otro tipo 
de organizaciones (Gil-García, 2012; Hassan 
y Gil-García, 2008). El marco analítico de la 
promulgación tecnológica, o Marco de 
las Tecnologías Promulgadas (mtp), parte 
de la teoría institucional para explicar 
los fenómenos organizacionales y los arreglos 
institucionales que influyen en la selección, 
diseño, implementación y uso de tecnologías 
de la información (Fountain, 2001).

El mtp se compone de cinco constructos 
teóricos o variables, las cuales pueden ser 
observadas en los id, al igual que las organizaciones 
analizadas anteriormente. La primera variable 
a observar son las estructuras y procesos 
organizacionales. Esta variable se desagrega 
en dos elementos: estrategias y prácticas 
gerenciales, y características organizacionales. 
Las estrategias y prácticas gerenciales se 
enfocan en la forma en que los administradores 
de la organización establecen estrategias 
tecnológicas, como las prácticas de trabajo; la 
reconfiguración de procesos; el liderazgo; entre 
otras. Las características organizacionales tienen 
que ver con las jerarquías; redes de trabajo; 
la jurisdicción; el capital social y humano de 
la organización; interacciones del personal; 
inercias, por mencionar algunas.

La segunda variable se enfoca en observar 
los arreglos institucionales; es decir, las 
reglas formales e informales que se observan 
dentro de la organización. Estos pueden ser, 
las normas, presupuestos, leyes, aspectos 
culturales y procesos cognitivos. La tercera 
variable pone atención en los factores 
contextuales; los cuales son aquellos eventos 
ajenos a la organización, pero que pueden 
influir en la adopción de las tecnologías y 
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16 en los resultados esperados. La cuarta variable 
observa la tecnología promulgada, la cual es 
la diferencia entre la tecnología objetiva y la 
tecnología que se adoptó en la organización. 

En resumen, las tecnologías promulgadas 
son el sistema socio-técnico que resulta de 
las interacciones entre las variables antes 
mencionadas en términos de reglas, valores, 
habilidades, participación y colaboración 
del grupo (Fountain, 2001; Gil-García y 
Martínez Moyano, 2007; Herrera y Gil-García, 
2011; Fierro y Gil-García, 2011; Gil-García, 
2012). Es decir, cómo la organización adopta, 
implementa, percibe y usa la tecnología 
objetiva; pero también cómo la tecnología 
promulgada modifica a la organización. Este 
modelo nos permite analizar de manera 
estructurada la creación y constitución de un 
intermediario de datos y diseñar estrategias que 
permitan obtener los productos de información 
que se demandan.

Por último, la quinta variable se enfoca en los 
resultados organizacionales, los cuales serán 
los productos o entregables que genere cada 
id (figura 1).

Figura 1
Marco de las tecnologías promulgadas

Fuente: elaboración propia con información obtenida en (Fountain, 2001 y Gil-García, 2012).
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Comentarios finales

De manera general se puede decir que en sus 
orígenes la transparencia gubernamental se 
pensó como un derecho del ciudadano para 
conocer lo que los gobiernos estaban haciendo; 
y se le relacionaba casi de manera única con la 
rendición de cuentas. Recientemente, y gracias 
al uso de las tics por parte del gobierno y de 
los ciudadanos, este acceso a la información 
gubernamental plantea nuevas aplicaciones de 
esta información. Al menos en su dimensión 
teórica, la transparencia gubernamental está 
abordando implicaciones relativamente nuevas, 
como la participación y la colaboración.

El gobierno abierto (ga), de acuerdo con su 
dimensión política, es un tipo de transparencia 
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17proactiva enfocada a la participación y a la 
colaboración, no sólo de los ciudadanos, sino 
de los usuarios en general. La afirmación 
anterior supone tres cosas. En primer lugar 
se reconoce que los gobiernos tienen y 
producen información valiosa para más de una 
audiencia. En segundo lugar, se consideran a 
los usuarios como una fuente de información 
importante para agregarle valor a los datos 
públicos. Es por ello que también se les llama 
contribuidores. Por último, estos posibles 
contribuidores están limitados para entender, 
trabajar y aprovechar estos conjuntos de 
datos; por lo tanto es sustancial pensar en la 
existencia de un facilitador o intermediario de 
datos (id) en este proceso. Si consideramos 
todo lo anterior como cierto, el id aporta 
conocimientos, herramientas y técnicas para 
el mejor manejo y reúso de esta información. 
Así, independientemente de la formación 
del usuario, éste podrá beneficiarse de los 
datos gubernamentales, y por lo tanto del ga, 
generando valor público.

Existen diferentes tipos de id; así como 
muchas y distintas aplicaciones o productos 
creados por estos facilitadores. Un ejemplo 
claro de un intermediario de datos en México es 
el Banco de Información para la Investigación 
Aplicada en Ciencias Sociales (biiacs) 
del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (cide) creado en 2008. El marco 
de análisis propuesto en este documento nos 
ayuda a entender los productos que los id 
están creando, ya que nos permite entender 
a la organización; conocer los incentivos e 
identificar los factores que influyen en la 
generación de mejores datos e información. En 
una primera etapa, el marco de la tecnología 
promulgada (mtp) permite observar de manera 
separada las características organizacionales, 

los arreglos institucionales, los factores 
contextuales, las tecnologías promulgadas y 
los resultados. En una segunda etapa facilita 
el análisis de las interacciones entre estas 
variables para conocer de qué manera los 
procesos de selección, diseño e implementación 
fueron construidos y qué efectos tienen en los 
intermediarios de datos y sus usuarios.

Se considera que el desarrollo del ga 
fomentará la creación de más id, y por lo tanto 
esta figura tendrá mayor relevancia en un futuro 
cercano. Sin embargo, uno de los retos más 
importantes para la implementación exitosa 
del ga es lograr que un mayor número de 
personas comprendan y se familiaricen con el 
cúmulo de conceptos interdisciplinarios que lo 
componen. Gobierno Abierto, Datos Abiertos, 
Intermediarios de Datos, datos interpretables 
por máquinas, etc., son conceptos relativamente 
nuevos, y aún se encuentran en proceso de 
construcción. Los productos generados por un 
id, como un mapa, una infografía, o una base de 
datos, tienen valor por sí mismos; sin embargo, 
los usuarios son el elemento clave para agregar 
valor a estos materiales. Son los usuarios, y no 
el id por sí solo, quienes pueden adecuar estos 
resultados a sus necesidades y contribuir al 
desarrollo de aplicaciones y representaciones 
de datos que realmente mejoren su vida diaria. 
Una vez que entendamos mejor el concepto de 
ga y qué nos ofrece, será más fácil aprovechar 
los datos existentes, diseñar nuevas aplicaciones 
y apreciar sus beneficios.

Por lo anterior, este análisis resulta 
relevante para todos los actores dentro de este 
ecosistema. Para los propietarios de los datos 
o agencias gubernamentales, analizar de esta 
manera a los id les permitirá relacionarse de 
una forma más efectiva con un id de acuerdo 
con los objetivos que se hayan planteado en 
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18 un proyecto específico de ga. Por su parte, 
los usuarios podrán identificar aquellos id 
que ofrecen aplicaciones que atienden mejor 
sus necesidades de información, o desarrollar 
nuevas herramientas basadas en los datos que 
están disponibles.

Futuros trabajos de investigación permitirán 
afinar el entendimiento de este marco de análisis. 
Este estudio propone el uso del mtp desde un 
enfoque meramente cualitativo; sin embargo, en 
un futuro se espera poder hacer un análisis parecido 
usando también herramientas cuantitativas. 
Asignarle valores a cada una de las variables 
propuestas, permitirá medir la influencia de cada 
una en la promulgación de las tecnologías y en los 
resultados del ga. Así, además de argumentar cuáles 
son los factores importantes para la promulgación 
de las tecnologías en un id, se podrá identificar 
cuál de ellos tiene mayor o menor influencia 
en los procesos de promulgación y obtención 
de los diferentes resultados y beneficios potenciales 
tanto para el intermediario de datos como para los 
ciudadanos y otros actores sociales.
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